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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

18 ABR 2016 

 

CIRCULAR No. 41 , 

 

PARA: 	DIRECTIVOS DOCENTES, DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS DE LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL MUNICIPIO DE !BAGUE 

DE: 	FLOR ALBA VARGAS SILVA 
Secretaria de Educación Municipal. 

ASUNTO: INAGURACION "V JUEGOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS SECRETARIA 
DE EDUCACION DE IBAGUE 2016" 

La Secretaría de Educación de Ibagué, dentro del marco del Plan Integral de Bienestar laboral, 
orientado al mejoramiento de la calidad de vida y bienestar de los funcionarios que laboran en 
las Instituciones Educativas oficiales y la planta administrativa de la Secretaría de Educación, 
los invita a participar de la Inauguración de los "V JUEGOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE IBAGUÉ 2016", con el fin de fomentar la buena utilización 
del tiempo libre, la práctica de actividades de carácter competitivo, recreativo y el 
mejoramiento del clima laboral. 

La inauguración se realizará el próximo viernes 22 de Abril de 2016, mediante un colorido 
desfile que se desarrollará de acuerdo a las siguientes instrucciones: 

1 Cada Institución Educativa le corresponde presentarse por lo menos con 1 vehículo de 
participación para el desfile, este podrá ser adornado con bombas, pancartas, entre otros. 

2. Los funcionarios pueden llevar un distintivo institucional, para identificarse de las demás 
Instituciones Educativas. 

3. El sitio de encuentro para inicio del desfile es al frente de la Intuición Educativa SAN 
SIMÓN, en la carrera 5 con calle 36 y la hora de inicio es a las 7:00 a.m. 

4. Las jornadas deportivas competitivas y recreativas son única y exclusivamente para el 
personal de planta de la Secretaría de Educación de Ibagué. 

5. Las planillas de ausentismo laboral serán entregadas al inicio de la jornada a los rectores 
quienes la harán firmar de los funcionarios para certificar la asistencia a la jornada deportiva, a 
su vez estas serán entregadas a los funcionarios encargados por parte de la Secretaria de 
educación el mismo día de la jornada de los juegos. 
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6. Los funcionarios que no participen de los juegos deportivos ni recreativos deberán 
presentarse a laborar normalmente en la Institución Educativa, para lo cual los rectores 
previamente asignarán el cronograma de actividades de trabajo institucional que deberán 
desarrollar los funcionarios en dichos días, posteriormente estas actividades deberán ser 
certificadas por el rector ante la Secretaría de Educación de Ibagué. 

Por otra parte les damos a conocer el cronograma de todas las jornadas de los juegos: 

Convocatoria 
No. FECHA EVENTO LUGAR 

1 Abril 22 de 2016 
Desfile por las calles de 
Ibagué e Inauguración e 
inicio fase eliminatoria 

C.R.0 Comfenalco (Picaleña) 

2  Ma o 20 de 2016 Fase eliminatoria C.R.0 Comfenalco Picaleña 
3 Junio 17 de 2016 Fase eliminatoria C.R.0 Comfenalco (Picaleña  

Comfenalco (Picaleña) 
il 

Final
C.R.0 4 Julio 22 de 2016 Fase 	semifinal, 	Final, 

Clausura 	Premiación 

Por último los invitamos a participar de estas jornadas de integración con el objetivo de 
promover la salud y el bienestar a través de la práctica deportiva, propiciar espacios de 
esparcimiento y fomentar el sentido de pertenencia con la Institución que representa. 

Cordialmente, 

FLOR BA VA GAS SILVA 
taria de Educación 

Proyecto: Pilar Cuevas González 
Profesional Universitario- 
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